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mento Hipotecario que hace el mismo es sólo en cuanto al modo
de realizar el asiento, FCnl no supone que lo que la Ley manda lo
pueda prohibir dicho Reglamento, ya que la intervenciÓn espontá·
nea en el juicio suple la omisión del cónyuge en la demanda; si en
el F.oceso fue omitido un cónyuge y éste tampoco actuó por propia
inIciativa. no sólo no debe anotarse el embarBo del hien pnancial
en el Registro, sino que previamente dicho hien no debió ser
embargado, excepto que el único cónyuge demandado acredÍlara
que puede disponer él solo del hien que se emharp, como resulta.
del articulo 1.375 del C6diso CiviL

Segundo.-Deudas ~::.~ son pnanciales Si cualquiera de los
cónyuges contrae una en virtud de su libertad contractual o
por cualquiera acto culposo no incluible en el articulo 1.366 del
C6diso Civil, está claro que de la misma responden los bienes
privativos del deudor, Y en caso de ser insuficientes, los bienes
pnanciales, conforme lo establecido en el articulo 1.373 del C6diso
Civil Y mientras el cónyuge no deudor no ejercite alguna de las
facultades que le confiere dicho articulo, el embarao sobre los
bienes _ciales inmuebles debe anotarse en el Registro de la
Proeiedad. en virtud del articulo 1.453 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, teniendo el Juez que comunicar el embar¡o al cónyuge no
deudor y el Registrador no debe nc:fUSC a la anotación que se
ordene, una vez hecha la comunicacion, según el articulo 144 del
Reglamento Hipotecario.

Tercero.-Deuda que sirvió de objeto al pleito. La deuda nació
de la obligación de pasar la deuda de una Sociedad anónima
mediante afianzamiento gratuito de la misma, por lo tanto, la
obligación del que prestó la fianza no lo es de la sociedad de
gananciales, si su cónyuge no participó en el acto, a tenor de los
articulos 1.361 y 1.363, a sensu contrario. del Código Civil, siendo
aplicable lo establecido en los articuIos 1.J73 de dicho Cuerpo legal
Y 1.453 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 144 del Reglamento
Hipotecario, debiendo el Re¡istrador practicar la anotación de
embar¡o por las razones apuntadas en el apartado anterior, sin que
pueda negarse a extender dicho asiento bajo pretesto de que no le
consta que previamente se persiguieron los hienes privauvos. .

VI

El Presidente de la Audiencia Territorial de B revocó la
nota del Registrador de la Propiedad, fundándose~Resolucio
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
fechas 28 de marzo y 15 de abril de 1983, Ypor considerar que se
ha cumplido la exigencia de notificación al cónyuge no obligado del
embar¡o producido, con lo 'l,ue se evita la pérdida de garantia que
con otra tesis podria producme en casos de mala fe, eludiendo el
precepto general de 10& articuIos 1 a 11 del Código Civil

vn
El señor Registrador apeló el auto presidencial, manteniéndose

en sus alegaciones y añadió: Que en virtud de los articulas 1.367 y
1.375 a 1.377 del C6di¡o Civil a la actividad conjunta de los
cónynges sobreviene una responsabilidad primaria Y directa de los
bienes gananciales, asi como de la actividad individual de uno solo
de ellos que se hase y justifique en alauno de los motivos
excepcionales establecidos por el~ Civil (articulos 1.319 y
1.365), ahora bien, toda actividad individual que no se hase en
dichos motivos, es deuda personal del cónyuge actuante y loa
hienes gananciales solamente responden de una manera subsidia
ria, cuando falten o sean insuficientes los bienes propios, exigién
dose como trámite previo la persecución de los bienes propios del
deudor. Que poniendo en relación las conclusiones anteriores con
la Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, de fecha 28 de marzo de 1983 (sic), se deduce que el
Código Civil establece un acogimiento a la regla seneral y en
aqueDos casos en que el mismo permite una separación de esta
regla 8eneral, en favor de los cónyuges, no permite que por la sola
voluntad de uno solo de ellos se cambie la responsabilidad de los
gananciale., tal como ha quedado expuesto anteriormente. Que el
con.iderando srgundo del auto que se apela no aclara lo que e. una
deuda de la sociedad de gananciales y lo que es una deuda personal
de uno de los cónyugc;s, a efectos de anotación de embargo; ya que
la persecución de los bienes del deudor como uno de los aspectos
de la protección que el articulo 1.373 del Código Civil ofrece al
cónyuge no deudor, no se ha cumplido en el caso en cuestión o no
se ha acreditado su cumplimiento. Que la notificación al cónyuge
no deudor no es esencial, sino un trámite más del proceso protector
que en la ~sión o denegación de la anotación de embargo no
suele ~u"'!SC m~ ~ por parte del cónyuge deudor, sino
negligenClll o 19noranClll mexcusable del acreedor. ..

FUNDAMENTOS DE DERECHO'

Vi.to. los articuIos 66, 1.319, 1.320, 1.328, 1.362, 1.364, 1.365,
1.367 a 1.369, 1.373, 1.375, 1.382, 1.385, 1.397 Y 1.398 del Código

Civil Y el articulo 144 del Reslamento Hipotecario, asi como las
Resoluciones de este Centro de 28 de marzo de 1983 Y 27 de mayo
de 1986. .

1. Se plantea en este recurso la cue.tión de si, como conse
cuencia de un juicio ejecutivo .do contra uno solo de los
cón)'USOS por deudas en las que úmcamente él figura como titular
pastvo, puede anotarse un embar¡o trabado sobre bienes ganancia
tes, embar¡o que se notificó al cónyuge del deudor demandado.

2. La cuestión planteada en este recurso es idéntica a la
contemplada por la Resolución de este Centro Directivo de 28 de
marzo de 1983, en la que se firmó la exigencia de demanda
conJunta -que~ tener su fundamento en que el cónyuge no
deudor, como utular de loa bienes soc:iales, se encuentra afeCtado
por las obli¡aciones que 1e&aImente contraígll el otro esposo, y su
mtervención es necesaria al objeto de determinar precisamente si
la deuda existe o se encuentra comprendida en uno de loa supuestos
legales de ejercicio de poder individual de cada cónyuge sobre la
sociedad de p n8Dcilles-, no guarda armonía con el carácter
individual de lacalidad del deudor, ya que cuando la Ley establece
que uno de los cónynges como órgano social puede obligar los
bienes gananciales, hay que entender este mandato legal hasta sus
últimas consecuencias, que no es sólo la de poder realizar una
prestación, sino también la responsabilidad aneja de unos bienes
-en este caso, los gananciales- si hay cumplimiento, Y sin que
pueda atribuirse al acreedor la e:atp de tener que demandar a los
oo. cónyuges cuando únicamente ha contratado con uno solo de
ellos, asi como tampoco obligar al cónyuge no deudor a que sea
parte en el proceso,

Esta Dirección General ha acordadu confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para .u conocimiento y demás efectos. . .

Madrid, 24 de noviembre de 1986.-E1 Director general,
Mariano Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31975 ORDEN de 11 de noviemb':' 'de 1986 por la que se
dispone el cumolimiento de la sentencia dictada el 17
de Í!'/Ji.O de [982 por la Audiencia Territorial de
Mádrid en el recurso número 726, int~o por
«Continental Oil Company of Spain, SocIedad An6
nima», representada por el Procurador señor Pordillo.
contra la RllSolución del Tribunal EconómiarAdmi·
nistrativo Central de fechJl23 de mayo de 1979, por la
tasa fiscal «Canon Superficie de Minas».

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 17 de junio
de 1982 por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso número 726,
interpuesto por «Continental Oü Company of Spain, Sociedad
Anónittta», represel'tada por el Procurador señor PardiIIn, contra la
Resolución del Tribunal Eoonómioo-Administrativo Central de
fecha 23 de mayo de 1979, por la tasa fiscal «Canon-8uperlkie de
Min..· ,.

Restdtando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

cFaI1amoI: Que desestimando la demanda interpuesta en el
presente recurso contenciO'<Hdmjnistrativo por la representación
procesal de la Entidad mercantil "Continental Oü Company of
S~ Ine... contra el acuerdo del Tribunal Eoonómioo-Administra
Uva Central de 23 de ma:t0 de 1979, dictado en el recurso de alzada
contra el acuerdo del Tribunal Eoouómioo-Administrativo Provin
cial de Madrid de 30 de junio de 1978, en el expediente de
reclamación número 4.942/1974, referente a liquidación de la tasa
fiJcal «Canon de Superlicie de MinasJo, permiso de investigación de
hidrocarburos, durante el año 1974, en la cuadricula número' 51-A
de la zona III, debemos declarar y declaramos ambos acuerdoi
ajustados a derecho; sin hacer expresa condena en~. .

Madrid, 13 de noviembre de 1986.-P. OH el Subiec:retario, losé
María Garcia Alonso.

Dma. Sr.· Director general de Tn1>utos.·
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